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Mercantil el 27 de octubre del 
Mmusmo año. 

Le ruega suscribir al pie de la pre- 
sente en señal de aceptación, 
Atentamente, 
Rodrigo Jyón Letort 
Presidente 
Acepto al cargo de GERENTE 
GENERAL Quito, 15 de septiem- 
bre de 2005, 
Juan José Conte 
Pasaporte No. 05504370M. 
Hay firma y sello 
Hay copias del pasaporte 
ACTA DE LA SESION 
DE DIRECTORIO. — DE 
TECPECUADOR 
A os 15 días del mes de febre- 
ro del año 2007, a las 18h00 se 
reúne el Directorio de la compa- 
fía TecpEcuador S.A, confor- 
mado por sus miembros princi- 
pales los señores Carlos Arluro 
Ormachea, Roberto Bonattt, quie- 
nes se en ta cuidad 
de Buenos Arres, y Rodrigo Jyón 
Letort, quien se encuentra en la 
cuidad de Quito, todos ellos en 
contacto telefónico. Actua como 
Presidente Rodrigo Jyón Letorl y 
como Secretaro Ad-hoc Bruno 

sario para la torrecta adrmmustra- 
ción de la sociedad que determe 
ne el Gerente General. 
El Directorio aprueba el otorga- 
miento de una nueva Reforma 
de Poder General en los térmi- 
nos antes indicados y autoriza 
al representante legal de la 
Compañía para que de una mane- 
ra- amplia redacte las cláusulas 
de dicho Poder y especihique 
detalladamente las facultades 
que van a tener los Mandatarios, 
suseriba la escritura correspon- 
diente y realice cualquier acto 
que sea necesano para la validez 
de dicho instrumento. 
Cumplido el objeto parael cual se 
reunió el Directorio, el Presidente 
levanta Ja sesion siendo las 
1900 
Roberto Bonatti 
Carlos Arturo Ormachea 
Rodrigo Jyón Letort Presidente 

Bi 1 Secretario 

Ada 
SU EFECTO LEGAL ) Leida esta 
escntura al compareciente por mí 
el Notario se alma y ratifica en 
lodo su contenido y firma conmi- 
go en vridad de acto de todo jo 

  

  

, ACTOR. WASHINGTON PATRICIO 
CADENA CALVOPIÑA 
DEMANDADA: IRENE ANABEL 
ACOSTA CAMINO 
JUICIO: DIVORCIO-No.74-2007 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRA] VERBAL SUMARIO 
DOMICILIO JUDICIAL: CASILLA 
JUDICIAL No.111 
PETICION: 
3).- Conforme consta de la parti- 
da de matrimonio que 
adjunto, se desprende que tenga 
estado civil casado, matrimomio 
celebrado en la ciudad de Quito, 
provincia de Pictuncha, el día 06 
de julvo de 1995, en el tomo 4 B, 
Pág.171, acta 1439; de nuestras 

   

nar su paradero, basado en lo 
Que determina ef Art. LIO numeral 
11 del Codigo Civil. el cual dice 
2£L ABANDONO VOLUNTARIO 
£ INJUSTIFICADO DEL 
TRO CONYUGUE, 

POR MAS DE UN AÑO 
ININTERRUMPIDAMENTE.%o 
Es causal de divorcioCon los 
antecedentes expuestos y fun- 
damentada en lo que determina 
el Art. 110, numeral onceava del 
Cédigo Cil Codificado, concurro 
ante su autoridad, para deman- 
dar mediante divorcio a mi con- 
yugue IRENE ANABEL ACOSTA 
CAMINO, a efecto que mediante 
sentencia, i J 

prevendrá la obligación que trene 
señalar casula judicial para reci- 
bir posteriores notificaciones, 
Como el actor bajo juramento de 
declarado desconocer la 
indundualidad o domiciho de la 
demandada, citesele medrante 
tres publicaciones en uno de 
los periódicos que se editan en 
esta ciudad de Nueva Loja y de 
la crudad de Quito conforme dis- 
pone el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil. Fomese en 
Cuenta la casilla judicral señalada 
Bor el actor para recibir futuras 
Notificaciones Como la autor 
zación conferida a su abogado 
Patrocinador. Incorpórese al pro- 
ceso la documentación adjunta, 
Notifíquese y cítese. 
%) Dr. Fernando Alban Escobar. 
Juez tercero de lo Civil de 
Sucumbios. Lo que comunico a 
Usted, para los fines de Ley. pre- 
viniéndole de la obligación gue 
hiene de señalar casilla judicial 
en esta ciudad de Nueva Loja, 
Para futuras notificaciones, den- 
tro del térmmo de veinte días 
Posteriores a la tercera y ultima 

de este aviso, de no   relaciones hemos 

  

culo matrimonial que nos una y 

  

ávoco conocimiento de la pre- 
sente causa. En lo principal, la 
demanda que antecede. es clara, 
precisa y reune los requisitos de 
Ley. en consecuencia se acepta 
al trámite Verbal Sumario a la 
bresente causa. En lo principal, la 
demanda que antecede, es clara, 
precisa y reúne los requisilos de 
Ley. en consecuencia se acepta al 
trámite Verbal Sumario a la pre- 
sente causa de Divorcio, por tanto 
torrase traslado con el escrito de 
tlemanda y esta providencia, a 
la demandada. SRA SONIA 
ZENAIDA SILVA VALENCIA, a 
Quien de acuerdo al juramento 
rendido pos el actor y de confor- 
Tudad a lo dispuesto en el Art, 
82 del Codigo de Procedwmento 
Cal, se lo citará por la prensa, en 
uno de los periodicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito Con la insinuación hecha 
de Curador Ad - len. Cuéntese 
con uno se los señores Agentes 
Fiscales de la Penal de Pichincha, 
Téngase en cuenta el domicilio y 
casillero ¡udiual designado por 
el actor Agréguese al proceso 
los documentos presentados. 
NOTIFIQUESE- 

OBJETO DE LA DEMANDA: 
DISOLVER EL  VINCULO 
MATRIMONIAL 
EXTRACTO DE LA DEMANDA Y 
PROVIDENCIA INICIAL: Las que 
siguen. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 19 de abral 
del 2007, las 15449.- VISTOS: La 
demanda de divorcio presentada 
por PAOLA MISHEL GUEVARA 
REYES en contra de NELSON 
FABRICIO ALMEIDA CALVACHE, 
reúne los requisulos legales en 
consecuencia se la acepta a trámi- 

te correspondiente a la vía Verbal , 
Sumaria prevista en la sección 23 
Art. 828 y siguientes del Código 
de Procedimiento Cwil. Alenta 
la aseveración juramentada del 
accionante respecto de la impo- 
Sibihdad de dar con el domicilio o 
residencia del demandado. Citese 

a NELSON FABRICIO ALMEIDA 
CALVACHE, con un extracto de la 
demanda y esta providencia por 
la prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación que se edi- 
tan en la ciudad medhando por lo 
menos ocho días entre una y otra. 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación presentada, Téngase 
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ent: an do el Ecuad mite tendiente a obtener per 
a de fábrica, autori- bi ropuestas >. a O de os Eimeda Cordero Toma la palabra qu doy e. procreado dos hijos que respon- comparecer a juicio dentro del 
10S estructurales úblicos, préstamos todo Oran del Día lcual IN JOSE CONTI de a los nombres de NICOLAS — ande a inscribir en el Registro termino indicado será temido o — F.El Dr Jame Canseco Juez.Lo en cuenta el casillero 276 y la 

all nuda Laca pre as e dende Da cual A ODE LA PATRICIO CADENA Civil correspondiente para que — declarado rebelde. que comunico a usted para los autorización a la Dra, Edmundo 

o con cualquier mulualista, — 1 Conocer Mecolver acerca de (AMADO, CASTA ACOSTA Y JAVIER IGNACIO — Surtalos electos legales” Nueva Loja, 17 de abri del 2007 — fines de Ley Previniéndole de la Vaca. NOTIFIQUESE.- F) DRA. 
de la Vnienda, Banco de la h y “del Poder Gi A Y y CADENA ACOSTA menores de A la demandada por ser impo- Sra. Fanny Jumbo Gomez obligación que llene de señalar MARIA MERCEDES PORTILLA 

e melato Ecuatoriano ol pa toria os eneral INIESO CUEVA. NOTARIO dd durante nuestra vida Sible determinar su domicifio se Secretaria domicito judicial dentro del per JUEZ, ENCARGADA 
¡ento o to : orgado a favor de los señores — VIGÉSIMOCUARTODELCANTON — como roo Read a io — la citara mediante publicacio- — A“ /30557La, metro legal en esta judicatura. Lo que comunico y le cito a usted 
Seguridad Social o con cual-— Edgar Roger Aguilera Antunes. — QUITO (Hay un sello) E Su o nes por la prensa conforme lo 7 Z DR. JULIO CESAR MUÑOZ para los fines legales consiguien- 

nuevo er banco particular, sea de la — Rasl Eduardo Tuvia, Mariano Se otorgó ante mu, y en fe de ello. — Dientes B)- Sucede señor Juez A A a go == EL SECRETARIO. ie n 
nuevo membrete vi de Quito, de la República Muente y Alejandro Segret y  confiero esta PRIMERA COPIA o el mes de enero del de Procedimiento Civil, para EXTRACTO JUDICIAL Hay firma y sello o : , va ugue . S 

Ecuador o del extrampera; al acerca del otorgamiento de un — CERTIFICADA, debidamente ¿LOS Vaio con ea SObYARoE Y jo ap yo dare las felicidades CITACION JUDICIAL A LA AC/2054067/41 Judicial para posteriores notifi 
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icen toda gestión. firmen. los señores Fernamdo Estrada, — la misma fecha de su otorga- ja a dictameados, ya mitra. JUZGADO TERCEROOE LO CIVIL VALENCIA DR. EDWIN CEVALLOS A. 
, entos, Ignacio Maria Casares, Horacio — miento. bajo lo tengo en esta de — DE SUCUMBIOS -Nueva Loja, 3 JUICIO: Divortio No. 182-2007- REPUBLICA DEL ECUADOR SECRETARIO 
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Hablecidas actualmente . maritales en lo absoluto con mi 10 Prescrito en el Art 118 del vi . , 
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3pre- 0 conveniente para la de la compañía los señores Edgar Roger Aguilera 
añía gestión bderdante, estando facultados — Antunes, Raúl Eduardo Tuvio, REPU! . > BLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR o de los negociobra delegar el presente Poder, 

todos los Laos e e fealizáial o parcialmente a uno o 
naturaleza de dicho. negosi brios nuevos Apoderados y enla 

     

      

     

      

    
   

  

  Brma enque creyeren convemen- 
actuzndo con las mismas atribl CLÁUSULA SEXTA: RAZONES 

la COMPARA: Comoras legal dB INSCRIPCIÓN.: Se deberá sen- 
hipotecar total o niras venda razón de este Olongamiento 
darenarrendamenterialmentáde Poder General y Reforma de nto,enanticrifloder General at margen de las sis todos y cada uno de los bis que posee la compañía en actualidad o que llegare a ad rir en el futuro, a cualquier títu Y de cualquier forma, dentro la República del Ecuador o f 

  

ue constan en el protocolo de la 

a Tmigésimo Segunda del en deésta.Alefecto, los. 
tía 5 Apodere UE quito; se deberá calificar 
E an pactar precio, forma 

      A fente Otorgamiento de Poder 
prenda oca Dar enfiteneral y Reforma de Poder 
Todos y cada uno de Praia ¡General en los registros a su 
muebles actualmente de prog oato- Usted, señor Notario, se 

de la compañía o e ne servirá agregar las demás cláu- 
ra en el futuro; d) an ¡quíe- Aulas de estilo para la completa 

di . ntraer Obli-Evalidez de este instrumento.- 
(Firmado) doctor Bruno Pineda 
Cordero, con matricula número 
tes mil trescientos cincuenta y 
tcho del Colegio de Abogados 

Quito.".- (HASTA AQUÍ LA 
MINUTA QUE El OTORGANTE 
ELEVA A ESCRITURA PUBLICA 
COM TODO 

     

   
    

   

la compañía 
Intervenir en 

  

Quito, 15 de septiembre de 
2005, 

£tudad, del país o del extranjero; 4 Señor 
Jar 

e Cota Cad 
hes, plazo y adi icio- 28 De mu consideración; 
modo valores otras ae er Me es grato comunicarle que 
a nombre de la compañía. mi. el Directorio de la Compañía 

E8 TECPECUADOR S.A. reunido el 
f Ya de hoy resolvió por unani- 

Midad nombrarlo a usted como 
Serénte General de ta compañía, 
Por el periodo estatutario de 
TRES AÑOS, en reemplazo del 
ingeniero Edgar Roger Aguilera 
Antúnez, debiendo permanecer 
£ su cargo hasta ser legalmente 

las rec S 
a " a sociedades Coma Geral General de la com- 

consi fuandatarios $ | paña, usted ejercerá la represen- 
tación legal judicial y extrajudici 
de la misma. 
TECPECUADOR SA fue consti: 
Tuida mediante escritura públi- 
CA celebrada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, doctor Jaime Andrés 

eS, como socios con E 
j YOZ y voto fusrran todos los derechos que a É 

como socio a 
de Lales sncintamn 

  

Mariano Muente y Alejandro 
Segret y el otorgamiento de un 
nuevo Poder General a favor de 
los señores Fernando Estrada, 
Ignacio María Casares, Horacio 
Ramón de las Carreras, Cristian 
Juan Pablo Mitrani, Silvia Beatriz 
Filgueira, Daniel Gargiulo y Pablo 
Ledesma. El Directorio aprueba 
la revocatona del Poder General 
otorgada a favor de los señores 
Edgar Roger Aguilera Antunes, 
Raúl Eduardo Tuvio, Mariano 
Muente y Alejandro Segret y el 
otorgamiento de un nuevo Poder 
General a favor de las seño- 
res Fernando Estrada, Ignacio 
María Casares, Horacio Ramón 
de las Carreras, Cristian Juan 
Pablo Mitran, Silvia Beatriz 
Filgueira, Dare! Garglulo y Pablo 
Ledesma, 
Se pasa a tratar el segundo 
punto del orden del día. Toma 
una vez más la palabra Rodrigo 
Jijón, quien indica que corno 
consecuencia del otorgamiento 

de los nuevos Poderes Generales 
decididos en esta sesión de 
Directorio de TecpEcuador SA., 
sería conveniente unificar los 
Poderes Generales otorgados 
por la Compañía de tal mane- 
ra que los señores Roberto 
Bonatti, Miguel Angel Di Ranmi, 
Raúl Draznes, Julho Vieiro, 
Carlos Enrique Zandoná, Juan 
Pablo Molnart, Germán Crivelli, 
Ricardo Pérez, Carlos Ormachea, 
Juan José Conts, Jorge Perczyk, 
Carlos Alejandro Berto, Fernando 
Estrada, ignacio María Casares, 
Horacio Ramón de las Carreras 
y Cristian Juan Pablo: Mitran, 
conformen los Apoderados 
Grupo A, y los señores Eduardo 
Alberto Costoya, Ignacio Marla 

* Casares, Alejandro Shaw, Danlel 

  

   
jatfone, Jorge Tents, Flavia De 

Cito, Martín Horacio Brau, Silvia 
Beatriz Figueira, Daniel Gargulo 
y Pablo Ledesma, sean denom- 
nados Apoderados Grupo B. 
Para poder realizar las actevida- 
des especificas que determine 
el Gerente General deberán 
comparecer conjuntamente dos 
de los miembros del Grupo A o 
un miembro del Grupo A con uno 
del Grupo 8. Bajo la condición 
señalada tas atribuciones de los 
Apoderados serian la represen- 

ingeniería...   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA GUERRERO 

BENAVIDES CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA GUERRERO BENAVI- 
DES CIA. LTDA. se constituyó por escrituras públicas 
otorgadas ante el Notario Séptimo del DISTRITO METRO- 
POLITANO DE QUITO, el 7 de Noviembre de 2006 el 

8 de marzo del 2007, fueron aprobadas por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución N* 07. 

Q.14.001846 de 25/Abril/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 60.000,00 Número de Partí- 
cipaciones: 60, Valor: US$ 1.000,00. cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: 
fiscalización de todo tipo de obras civiles y proyectos de 

Quito, 25/Abril/2007. 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENC 

Estudios, 

m 

  ¿OPORTO 

2007. 

una.   
Se comunica al 
INMOBILIARIA IBF CIA. LTDA. aumentó su capital 
en US$ 760,00 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
15 de noviembre de 2006. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 07.Q.1J.001634 de 16 de abril de 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESA CA KO, 

*' DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA 1BF CIA. LTDA. 

El capital social actual de US$ 1.000,00 está divi- 
dido en 1.000 participaciones de US$ 1,00 cada 

Quito, 16 de abril de 2007 

Dr. Oswaldo Ricardo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURIDICO, ENCARGADO 

público que la compañía 

  ACHACA
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